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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Murciano de Salud

15531	 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de 

Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos para la participación en las pruebas 

selectivas destinadas a cubrir 127 plazas de la Categoría de 

Personal de Servicios/Opción Celador Subalterno del Servicio 

Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron 

convocadas por la Resolución de 22 de octubre de 2008 del 

Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 

04/11/2008), se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el 

lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 

Antecedentes

1.º) Por Resolución de 22 de octubre de 2008 del Director Gerente del 

Servicio Murciano de Salud se convocaron pruebas selectivas para cubrir 127 

plazas de la categoría Personal de Servicios/Opción Celador Subalterno, por el 

turno de acceso libre que fue publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia 

el día 4 de noviembre de 2008.

2.º) La base específica séptima de dicha Resolución dispone: “7.1.- Finalizado 

el plazo de presentación de solicitudes, el órgano convocante dictará en el plazo 

máximo de un mes la resolución por la que se apruebe la correspondiente 

lista provisional de admitidos y excluidos y de aquellos que deban efectuar la 

prueba de conocimiento del idioma castellano. 7.2.- El anuncio de la resolución 

será publicado en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”. Simultáneamente, 

será expuesta en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos 

Humanos del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano 

y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos (intranet) y www.

murciasalud.es/oposicionsms (Internet). En dicha lista deberá constar, en todo 

caso, los apellidos, el nombre, el número del Documento Nacional de Identidad, 

de pasaporte o tarjeta de residente de los aspirantes y, en su caso, las causas de 

exclusión de éstos. 7.3.- Contra dicha Resolución se podrá interponer reclamación 

en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 

en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” del anuncio de la misma. 7.4.- 

Finalizado dicho plazo, el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud dictará, 

en el plazo de un mes desde la finalización del plazo de subsanación de defectos, 

la resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a la que se dará 

la misma publicidad que a la resolución provisional. En ella se determinará la 

composición del Tribunal, la fecha, hora y lugar de realización del ejercicio y la 

relación de aspirantes que deban realizar la prueba de conocimiento del idioma 

castellano. Respecto de aquellos candidatos que hubieran de realizar dicha 

prueba, la citada resolución indicará asimismo el lugar y hora de celebración de la 

misma. Atendiendo a su resultado, y en función de la calificación como “Apto” o 
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“No Apto”, el interesado será incluido en la lista definitiva de admitidos o excluidos 

mediante la correspondiente resolución del Director Gerente del Servicio Murciano 

de Salud”.

3.º) Conforme a lo previsto en la citada base específica, por Resolución de 21 

de enero de 2009, del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, se aprobó 

la relación provisional de admitidos y excluidos para la participación en dichas 

pruebas selectivas, siendo publicado su anuncio en el B.O.R.M. de 29 de enero de 

2009.

A la vista de lo expuesto, y una vez concluido el plazo de reclamaciones 

contra la resolución provisional de admitidos y excluidos, y en ejercicio de las 

facultades conferidas en el artículo 8.1 del Decreto número 148/2002, de 27 

de diciembre de 2002, por el que se establece la estructura y funciones de los 

órganos de participación, administración y gestión del Servicio Murciano de 

Salud,

Resuelvo

Primero.- Aprobar la relación definitiva de admitidos y excluidos para la 

participación en las referidas pruebas selectivas.

Segundo.- Exponer la resolución y los correspondientes listados definitivos 

de admitidos y excluidos en los tablones de anuncios de la Dirección General de 

Recursos Humanos del Servicio Murciano de Salud y en el registro general de 

dicho organismo (sitos en Avda. Ronda de Levante, n.º 11; C/. Pinares, n.º 4 y 

C/ Madre Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca de Murcia), en la Oficina de 

Atención al Ciudadano, y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 

(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (internet), a partir del mismo día 

de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Región de 

Murcia.

Tercero.- Designar el Tribunal calificador encargado de la selección en las 

presentes pruebas selectivas, que estará integrado por los siguientes miembros:

Presidente:

Titular: D. Francisco Sánchez Pérez

Suplente: D. Carlos Alberto Cuellas Girón

Vocal Primero:

Titular: D. Juan Antonio Hernández Sánchez

Suplente: D. Jacinto Hurtado Alberola

Vocal Segundo:

Titular: D.ª Carmen Martín Roldán

Suplente: D. Ginés Ramos Sánchez

Vocal Tercero:

Titular: D. Antonio Ortiz Martínez

Suplente: D. Vicente Montesinos Urban

Secretario:

Titular: D.ª Lourdes Cogolludo Rubio

Suplente: D.ª M.ª Antonia Micol Ródenas 

Cuarto.- Convocar a aquellos candidatos que deban realizar la prueba de 

conocimiento del idioma castellano, el día 19 de octubre, a las 17:00 horas en la 
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Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Humanos, sita en C/ Madre 

Paula Gil Cano, s/n - Edificio Torre Jemeca, 30009 Murcia.

Quinto.- Convocar a los opositores en llamamiento único para la realización 

del ejercicio, el día 22 de noviembre de 2009, a las 17:00 horas.

La distribución de facultades y aulas para la realización del ejercicio será la 

que figura como Anexo I de esta resolución.

Los aspirantes deberán acudir provistos del DNI, pasaporte o permiso 

de conducción. Los no nacionales podrán acreditar su identidad mediante la 

presentación de pasaporte o tarjeta de residente. No será admitido como válido 

ningún otro documento para dicha identificación personal. Asimismo, deberán 

acudir provistos de lápiz del número 2, sacapuntas y goma de borrar.

Sexto.- Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, 

se podrá formular recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad 

y Consumo en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, conforme a lo dispuesto 

en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común. 

Murcia, 28 de septiembre de 2009.—El Director Gerente, (P.D. Resolución de 

12-2-07 B.O.R.M. de 22-3-07),el Director General de Recursos Humanos, Pablo 

Alarcón Sabater.
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	I. Comunidad Autónoma
	1. Disposiciones Generales
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	15493	Orden de 29 de septiembre de 2009, de la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, por la que se aprueban las bases reguladoras de concesión de subvenciones para el apoyo a transportistas de mercancías y su convocatoria para el ejercicio 2009.
	2. Autoridades y Personal
	Consejería de Sanidad y Consumo
	Servicio Murciano de Salud
	15434	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos en el procedimiento para el encuadramiento inicial en el Nivel III de la Carrera Profesional del Personal Diplomado Sanitario, convocado por resolución de 12 de marzo de 2009 (B.O.R.M. 30.03.09).
	15522	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Pediatría del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la resolucion de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 17/12/2008).
	15523	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 14 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Pediatría del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la Resolución de 24 de noviembre de 2008 del director gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 17/12/2008).
	15524	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 4 plazas de la Categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Pediatría del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que fueron convocadas por la Resolución de 24 de noviembre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 17/12/2008).
	15526	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 39 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Pediatría de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la resolución de 30 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 28/04/2009).
	15527	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se anuncia la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 26 plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista/Opción Pediatría de Atención Primaria del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la Resolución de 30 de marzo de 2009 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 28/04/2009).
	15529	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 231 plazas de la categoría de Personal de Servicios/Opción Celador Subalterno del Servicio Murciano de Salud por el procedimiento de consolidación que fueron convocadas por la Resolución 22 de octubre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (BORM 04/11/2008), se designa el Tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	15531	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 127 plazas de la Categoría de Personal de Servicios/Opción Celador Subalterno del Servicio Murciano de Salud por el turno de acceso libre que fueron convocadas por la Resolución de 22 de octubre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 04/11/2008), se designa el Tribunal Calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	15532	Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos para la participación en las pruebas selectivas destinadas a cubrir 50 plazas de la categoría de Personal de Servicios/Opción Celador Subalterno del Servicio Murciano de Salud por el turno de promoción interna que fueron convocadas por la Resolución de 22 de octubre de 2008 del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud (B.O.R.M. 04/11/2008), se designa el tribunal calificador y se anuncia el lugar, la fecha y la hora de la celebración del ejercicio. 
	3. Otras disposiciones
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	15172	Convenio entre la Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio y la Federación de Municipios de la Región de Murcia, FMRM, para la financiación del transporte universitario.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	15387	Resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas por la que se otorga a la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la autorización administrativa y la aprobación del proyecto de ejecución de la instalación eléctrica de alta tensión de distribución denominada “L.M.T. 20 KV S.T. Fausita-Nuevo Hospital de Cartagena (tramo aéreo)” en el término municipal de Cartagena y se reconoce, en concreto, la utilidad pública de la misma.
	4. Anuncios
	Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas
	15437	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	15438	Anuncio de la Secretaría General notificando expedientes sancionadores de espectáculos públicos.
	Consejería de Economía y Hacienda
	15410	Notificación de control financiero de subvenciones a la beneficiaria que se cita:
	15411	Notificación. Iniciación expediente sancionador n.º 23/2009.
	Consejería de Agricultura y Agua
	15482	Edicto por el que se notifican resoluciones de expedientes sancionadores en materia de caza y pesca fluvial a personas de paradero desconocido.
	15483	Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia forestal a personas de paradero desconocido.
	15484	Edicto por el que se notifican acuerdos de iniciación de expedientes sancionadores en materia forestal a personas de paradero desconocido.
	Consejería de Obras Públicas y Ordenación del Territorio
	15486	Notificación de incoación de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	15487	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	15488	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	15489	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	15490	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	15491	Notificación de resoluciones de expedientes sancionadores en materia de transportes.
	15492	Notificación de audiencia a interesado
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	15404	Anuncio de la Dirección General de Industria, Energía y Minas sobre cancelación de la solicitud de explotación de recursos de la sección a) denominada “San Pedro” sita en el término municipal de Murcia (Murcia) cuyo solicitante es D. Pedro Blasco Cambies.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	Universidad de Murcia
	15675	Resolución del Rectorado de la Universidad de Murcia por la que se anuncia licitación para la contratación de suministros por procedimiento abierto. Expediente 2009/90/SU-AM.
	Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
	15400	Edicto de notificación de resolución de expediente sancionador ordinario 4I09SA0051.
	15402	Edicto de notificación de resolución de expediente sancionador ordinario 4I09SA0047.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Trabajo e Inmigración
	Tesorería General de la Seguridad Social
	Dirección Provincial de Murcia
	15693	Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados.
	III. Administración de Justicia
	De lo Social número Cuatro de Murcia
	15551	Autos 1.242/2009.
	15552	Ejecución 271/2009.
	15719	Ejecución 69/2007.
	De lo Social número Seis de Murcia
	15460	Autos 144/2008.
	De lo Social número Siete de Murcia
	15537	Reclamación 1.170/09.
	15538	Proceso 1235/09.
	15539	Proceso 1390/09.
	15540	Autos 1.013/2009.
	IV. Administración Local
	Abarán
	15674	Alteración de la calificación jurídica del bien inmueble sito en c/. Constantino Gómez Cano.
	Alguazas
	15676	Autorización de uso excepcional en suelo no urbanizable. 
	Alhama de Murcia
	15089	Notificación de expedientes de baja por caducidad.
	15090	Composición de la Mesa de Contratación.
	Beniel
	15677	Anuncio convocatoria procedimiento abierto, tramitado con carácter urgente, para contratar el suministro de elementos informáticos. 
	Campos del Río
	15476	Padrón de tasas de suministro.
	Lorquí
	15091	Notificación de propuestas de resolución en expedientes sancionadores de tráfico.
	15092	Notificación de iniciación de expedientes sancionadores en materia de tráfico.
	15093	Notificación de resoluciones recaídas en expedientes sancionadores de tráfico.
	Molina de Segura
	15085	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de servicios.
	15087	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato de obras.
	Mula
	15465	Anuncio de adjudicación definitiva de contrato.
	15466	Anuncio de licitación.
	Murcia
	15095	Aprobación definitiva del proyecto de plan especial del ámbito PM-Ls1, “Ordenación residencial del ámbito parcialmente ocupado por naves al Sur del casco de Lobosillo”. Expediente 1.741/05.
	15096	Aprobación definitiva del proyecto de Plan Especial en las Unidades de Actuación G E I del Plan Parcial del Sector ZM-Dr3, Los Dolores.
	Torre Pacheco
	15354	Información pública y audiencia de personas interesadas.
	V. Otras Disposiciones y Anuncios
	Comunidad de Regantes “Pozo de don Paco”, Cieza
	15081	Junta General Extraordinaria.
	Fundación Integra
	14999	Resolución de la Fundación Integra, por la que se hace pública la adjudicación de la contratación de suministro de equipamiento y servicios de instalación y mantenimiento de aulas de libre acceso con tecnología inalámbrica (Red Walas Ayuntamientos).
	Extravío de Título
	15101	Anuncio de extravío de Título de Técnico Especialista en Electrónica de Comunicaciones.
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